
C-6236-2016
 

Foja: 1

    FOJA: 314 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6236-2016
CARATULADO : EXPORTADORA BRIX LIMITADA / SOLUNION 
CHILE SEGUROS DE CREDITO S.A

Santiago,  veintinueve de Marzo de dos mil dieciocho 
           

Vistos: 

Que,  a  fojas  3  comparece  don  Mat as  Araya  Varela,  í abogado, 

domiciliado en Cruz del Sur N  133, oficina 903, de la comuna de Las Condes, en°  

representaci n  de  ó Exportadora  Brix  Limitada,  persona  jur dica  del  giro  deí  

exportaci n  de  productos  hortofrut colas,  domiciliada  en Avenida  Frei  Montalvaó í  

N 80.001, local 6, de la comuna de Quilicura, y para los efectos del art culo 49 del° í  

C digo de Procedimiento Civil domiciliada en calle Cruz del Sur N  133, oficinaó °  

903,  de  la  comuna de  Las  Condes,  quien  deduce  demanda  de  cumplimiento 

forzado  de  contrato  de  seguro  e  indemnizaci n  de  perjuicios,  poró  

responsabilidad contractual en contra de  Solunion Chile  Seguros  de  Cr ditoé  

S.A., representada por su gerente general don  Francisco  Ros  Lasierra, ignora 

profesi n u oficio, domiciliada en calle Isidora Goyenechea N 3520, piso 14, de laó °  

comuna de Las Condes, con el objeto que sea condenada al pago la suma total de 

USD$92.642,00 (noventa y dos mil seiscientos cuarenta y dos d lares americanos),ó  

equivalente seg n tipo de cambio observado del d a 15 de febrero del a o 2016, a laú í ñ  

suma de $65.648.900,46 (pesos chilenos), m s intereses y costas o a la suma que elá  

Tribunal determine de justicia,  sea superior o inferior, de acuerdo al m rito delé  

proceso, por los da os y perjuicios que se causaron por parte del demandado, quienñ  

incumpli  sus obligaciones,  seg n la explicaci n de los hechos y antecedentes deó ú ó  

derecho que a continuaci n se ala:ó ñ

Expone,  que la demanda se fundamenta en la falta de cumplimiento  

por parte de la compa a aseguradora de la obligaci n esencial impuesta porñí ó  

la  p liza  3001108000838,  endoso  N 4,  ó ° consistente  en otorgar  cobertura a la 

demandante  por  el  siniestro  denunciado  por  sta  y  por  ende,  en  indemnizarleé  

conforme a los t rminos del contrato de seguro contratado entre las partes.é

Refiere, que Solunion deb a indemnizar a í Exportadora Brix Ltda., y, de esta 

forma, responder por los da os y perjuicios sufridos por el Asegurado a consecuencia delñ  
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siniestro  denunciado  al  amparo  de  la  p liza  de  seguro  de  cr dito  a  la  exportaci nó é ó  

suscrita.

No  obstante  el  denuncio  de  siniestro  efectuado  oportunamente,  a  la  fecha 

Solunion no ha cumplido con su obligaci n, negando cobertura al siniestro denunciado.ó

A ade, que la negativa de cobertura por parte de  ñ Solunion, carece de asidero 

contractual y legal, correspondiendo que el Tribunal ordene a Solunion cumplir con el 

contrato  de  seguro  convenido  con  su  representado,  declarando  la  procedencia  de 

cobertura para el siniestro denunciado, y en definitiva pague a Exportadora Brix Ltda., 

la indemnizaci n pertinente.ó

Contin a, se alando que el art culo 579 del C digo de Comercio, establece Porú ñ í ó “  

el seguro de cr dito el asegurador se obliga a indemnizar al asegurado las p rdidas queé é  

experimente por el incumplimiento de una obligaci n de dinero.ó ”

Indica, que su representado es un exportador chileno que celebra diversas clases 

de contratos de compraventa internacional, sea con precios pactados en firme, m nimosí  

garantizados y otra clase de contratos con compradores ubicados en diversos pa ses a losí  

que exporta diversas mercanc as hortofrut colas. Para cubrir el riesgo de incumplimientoí í  

de pago de tales compradores internacionales es que Exportadora Brix Ltda., celebr  conó  

el  Asegurador  demandado  un  contrato  de  seguro  de  cr dito,  el  que,  por  otorgaré  

cobertura a incumplimientos de empresas extranjeras, se denomina seguro de cr dito a laé  

exportaci n.ó

Expone,  que  dicho  contrato  consta  en  p liza  de  Seguro  de  Cr dito  a  laó é  

Exportaci n  Riesgos  Comerciales,  n mero  ó ú 3001108000838  Endoso  N 4,  ° y  cuyas 

condiciones generales se encuentran inscritas en el Registro que para tales efectos lleva 

la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo ó POL 42 01 40186.

Contin a su demanda, con un p rrafo intitulado ú á Hechos sucedidos al amparo“  

de la p liza Seguro de Cr dito a la Exportaci n Riesgos Comerciales emitida poró é ó  

Solunion Chile Seguros de Cr dito S.A. .é ”

Indica, que durante la vigencia de la p liza contratada existi  un siniestro que noó ó  

fue indemnizado en tiempo,  forma y cuyo incumplimiento no se  ajusta  conforme a 

derecho,  respecto de  una compraventa de fruta  fresca  celebrada con la empresa de 

origen franc s é Univeg Katop  France. .“ é ”

Narra,  que  desde  febrero  a  mayo  del  a o  2014,  su  representada  envi  10ñ ó  

embarques de fruta fresca, consistente en uvas de mesa, de diferentes variedades, a la 

empresa Univeg Katop  France , celebr ndose dicha compraventa en firme , es decir,“ é ” á “ ”  

la mercader a (cosa) y el precio estaban determinados antes del embarque, emiti ndoseí é  

las respectivas facturas de exportaci n por un total de USD 357.540.-ó

La  modalidad  de  pago  de  la  fruta  que  se  hab a  acordado  entre  las  partes,í  

consist a en que el comprador deb a pagar a su representada, el 50% del precio de lasí í  

mercader as contra recepci n de los documentos de embarque, y el saldo despu s de laí ó é  

descarga en destino, si la calidad de la fruta era conforme, es decir, exist a un cr dito delí é  
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vendedor  respecto  del  comprador,  el  que  deb a  ser  pagado en  la  forma y  tiemposí  

estipulados previamente, al momento de acordar la compraventa.

Refiere, que la forma de venta en firme no puede ponerse en duda bajo ning nú  

respecto, toda vez que el comprador pag  el flete, acept  las facturas emitidas, recibi  losó ó ó  

embarques con fruta y pag  gran parte del precio acordado con su representada.ó

Las distintas partidas de fruta fresca fueron embarcadas para ser transportadas 

por mar,  entre  los  d as 10 de febrero y 14 de abril  del  a o 2014,  emiti ndose losí ñ é  

respectivos documentos de Conocimiento de Embarque (Bill of Lading o B/L), los cuales 

fueron emitidos sin reserva ni observaciones, constat ndose por parte de las empresasá  

que transportaron la carga, que la fruta enviada se encontraba en perfecto estado de 

conservaci n. Sin embargo, y no obstante los reiterados intentos de su representada poró  

obtener el  pago del saldo del  precio adeudado,  suma que asciende a USD$159.762 

(ciento cincuenta y nueve mil setecientos sesenta y dos d lares), el comprador franc s seó é  

neg  insistentemente  al  mencionado  cumplimiento,  argumentando  problemas  en  laó  

calidad de la fruta y en la venta debido a la lentitud y menor precio de la misma en el  

mercado de destino,  circunstancia que escapa a la voluntad y responsabilidad de su 

representada y m s a n, es inoponible a sta ltima. á ú é ú

Refiere,  que el  comprador,  en  la  abundante  correspondencia  entre  las  partes 

reconoce que los problemas de calidad de la fruta se deben a negligencia de su parte en 

los procedimientos de re empaque y maniobras de venta de la misma. Trat ndose deá  

fruta fresca, que debe ser vendida en exigentes mercados, sta debe ser comercializada aé  

la  brevedad una vez  arribada,  de  lo  contrario,  se  ver  expuesta  a  sufrir  da os  porá ñ  

deterioro como los que se pueden haber verificado en la especie y que nada tienen que 

ver con el origen de las mercader as.í

Contin a, indicando que tras una larga y ardua negociaci n, en que las partes delú ó  

contrato hicieron presentes sus p rdidas y argumentos, arribaron a un acuerdo final, queé  

si bien no era ideal, se alcanz  de buena fe con el fin de cerrar el negocio y liquidar lasó  

cuentas  pendientes  generadas  por  los  saldos  adeudados  por  la  compradora  a  mi 

representada.  Dicho acuerdo consisti  en que la Exportadora Brix Limitada hizo unó  

descuento total de USD 67.120,00.- de la deuda, ajustando los valores por caja de la 

fruta enviada.

El descuento se materializ  en la nota de cr dito N 006, de fecha 12 de junio deló é °  

a o 2014, que emiti  la vendedora a la compradora, dando  ambas partes solucionadasñ ó  

sus diferencias por el acuerdo al que llegaron y el saldo pendiente fijado en la suma de 

USD 92.642.-, dando cuenta toda la correspondencia intercambiada entre las partes del 

reconocimiento de la deuda por parte del comprador.

Desde  ese  momento  el  comprador,  intent  condicionar  el  pago  a  futurosó  

embarques de palta para aminorar sus propias p rdidas,  todo esto sin desconocer laé  

deuda por USD 92.642.- que manten a con su parte. Tras un nutrido intercambio deí  

correspondencia  y  comunicaciones  telef nicas  Univeg  Katop  France  intent  forzaró é ó  
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acuerdos de futuros env os de fruta con su parte, con la promesa de efectuar el pago ení  

parcialidades y en un momento posterior. El comprador no intent  re negociar la sumaó  

ya acordada, y s lo intent  condicionar su pago a futuros negocios.ó ó

Conforme lo anterior, su parte dio el respectivo aviso preventivo de insolvencia 

con fecha 18 de agosto de 2014 a la demandada en estos autos, raz n por la cual noó  

proced a otorgarles m s cr dito en atenci n de que a n no pagaban el saldo pendienteí á é ó ú  

de la temporada anterior.

A ade, que una vez denunciado el siniestro, la aseguradora asign  el ajuste delñ ó  

mismo a la compa a liquidadora Viollier & Asociados , la que evacu  su informe conñí “ ” ó  

fecha  25  de  marzo  del  a o  2015,  en  virtud  del  cual  recomienda  no  pagar  lañ  

indemnizaci n a Exportadora Brix Ltda., fundado en argumentos que no consideran laó  

totalidad de los hechos y negociaciones entre las partes y m s gravemente excluye la notaá  

de cr dito emitida por la vendedora a la compradora y que da cuenta del cierre delé  

negocio.

Agrega, que en el informe evacuado por la liquidadora consta, que una vez que 

se  puso  en  contacto  con  Univeg  Katop  France,  sta  envi  una  carta  en  la  que,é é ó  

extra amente y por primera vez, expone que su parte no habr a dado cumplimiento alñ í  

contrato en lo relativo a la calidad de la fruta enviada y que ello les habr a generadoí  

perjuicios por la suma de EU 22.339.-

Respecto de esta noticia, hace presente que Exportadora Brix Ltda., remiti  10ó  

embarques de uva de mesa al comprador durante un per odo de 3 a 4 meses, per odoí í  

durante el cual si bien se produjeron reclamos respecto de la calidad de la fruta enviada, 

estos fueron formulados por el comprador en base a reportes de calidad que emiti  eló  

mismo comprador y que jam s fueron objeto de controversia ya que no se solicitaroná  

peritajes independientes como se ala expresa y literalmente la p liza.ñ ó

Por otro lado, toda diferencia que las partes plantearon a prop sito de la calidadó  

de la fruta y su calibre se discuti  y negoci  entre las partes, quienes finalmente llegaronó ó  

al acuerdo de ajustar los precios, ya que se trataba de una venta a firme y finalmente mi 

parte emiti  una nota de cr dito efectuando un importante descuento al comprador.ó é

Respecto de la diligencia de Exportadora Brix Ltda., en el env o de la fruta, fueí  

cumplido  cabalmente,  ya  que  los  env os  se  negociaban  semana  a  semana  con  elí  

comprador conforme lo dispuesto en el contrato.

Por el  contrario,  consta de los  pagos del  50% hechos por el  comprador que 

Exportadora Brix Ltda., diligentemente remiti  toda la documentaci n de embarque yó ó  

certificados de la fruta de forma oportuna. Si existi  alguna diferencia entre las partes,ó  

sta fue absolutamente negociada y finalmente zanjada en el acuerdo final de ajuste deé  

precios de la temporada.

Todas las  alegaciones del  deudor s lo  se  hicieron presentes  reci n  cuando laó é  

Liquidadora tom  contacto con ellos, antes de ese momento no se hab a hecho ning nó í ú  

reclamo formal por la calidad de la fruta e incluso el deudor hab a reconocido su faltaí  
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de celeridad en comercializarla, por su falta de planificaci n en relaci n al re empaqueó ó  

de la misma, circunstancias que afectaron la condici n de la fruta y que no son deó  

responsabilidad del vendedor. Aun cuando hubiese alguna discusi n previa respecto a laó  

calidad de la fruta, reitera, fue zanjada en el acuerdo final celebrado por la partes.

El liquidador, desconociendo toda la abundante documentaci n aportada por eló  

asegurado en que constan las condiciones y tratos alcanzados por las partes, considera en 

su informe, que las partes no han agotado sus diferencias y que se encontrar an en unaí  

situaci n  de  controversia  comercial,  lo  cual,  en  aplicaci n  del  art culo  5  de  lasó ó í  

condiciones  generales  de  la  p liza  de  seguro,  excluye  la  procedencia  del  pago  deó  

indemnizaci n.ó

A ade, que como se desprende del texto de la misma p liza, en su art culo ñ ó í N 2:°  

Recepci n de Mercader a,  del t tulo Cobertura de Ventas A Firme,  ó í í Para todos“  

los  efectos  se  entender  que  las  mercader as  se  encuentran  satisfactoriamenteá í  

recepcionadas,  si  luego de  transcurridos  30 d as  contados  desde  la  recepci n  por  elí ó  

deudor o importador, no ha sido formulado reclamo alguno respecto al objeto, calidad o 

cantidad de la misma, siempre que sta haya sido inspeccionada en una plazo m ximoé á  

de 10 d as desde recibidas por el deudor o importador y que dicha inspecci n conste porí ó  

escrito y haya sido emitida por una entidad habilitada para tal efecto, en el pa s deí  

recepci n  de  las  mercader as. ;  pues  bien,  dicho  reclamo sobre  la  condici n  de  lasó í ” ó  

mercader as  de parte  del  recibidor  nunca fue hecho a su  representada,  muy por  elí  

contrario, se mantuvo una comunicaci n constante en torno a la recepci n y a las ventasó ó  

con la manifestaci n de la intenci n de hacer pago de lo adeudado.ó ó

El deudor s lo realiz  inspecciones y reportes de calidad ejecutados por l mismo,ó ó é  

que  si  bien  arrojaron diferencias,  estas  ltimas  fueron totalmente  zanjadas  medianteú  

acuerdo de ajuste de precios.

Sostiene, que en el evento que las mercader as arriben a destino en condiciones oí  

calidades inferiores a las pactadas, debe hacerse reclamo formal de ese hecho y citarse a 

las partes a inspecci n pericial con el objeto de que, en ese evento, operen los seguros deó  

carga. En la especie, ello jam s sucedi , la recibidora simplemente emiti  informes deá ó ó  

calidad elaborados por ella misma y jam s present  reparos formales respecto del objeto,á ó  

calidad o cantidad de la mercader a, dejando a su parte en la indefensi n en caso que laí ó  

fruta efectivamente hubiese arribado con los problemas que mucho m s tarde aleg  laá ó  

contraria

Prosigue, refiriendo que hay un  hecho que llama profundamente la atenci n, yó  

es que el liquidador en su informe hace menci n a esta carta y con su s lo m rito, arribaó ó é  

a  la  conclusi n  que  existir a  controversia  entre  las  partes,  aun  cuando  toda  laó í  

correspondencia intercambiada entre ellos dice absolutamente lo contrario. Por otro lado, 

el informe considera caprichosamente aquello que le sirve de fundamento para rechazar 

la indemnizaci n, ya que si bien da valor a lo consignado en la carta de los compradoresó  

con respecto de la calidad de la fruta para estimar que existe controversia, no da valor a 
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otras declaraciones contenidas en ella que, por ejemplo, estiman que la venta habr aí  

pasado a ser de modalidad de consignaci n.ó

Concluye, que no existe ning n antecedente ver dico, que pueda servir de base niú í  

de fundamento, conforme a la legislaci n nacional ni al contenido general y/o particularó  

del  contrato  de  seguro  celebrado  entre  Exportadora  Brix  Ltda.,  y  la  compa añí  

Aseguradora, para haber rechazado la cobertura en el caso descrito.

En cuanto al derecho, refiere que consta en la p liza suscrita por las partes, eló  

seguro  contratado  por  su  representada  corresponde  a  un  seguro  de  cr dito,  é cuya 

definici n legal  la encontramos en el  art culo 579 del  C digo de Comercio,  el  cualó í ó  

dispone: Por el de cr dito el asegurador se obliga a indemnizar al asegurado las“ é  

p rdidas que experimente por el incumplimiento de una obligaci n de dinero."é ó

Indica, que la principal funci n de este tipo de seguro consiste precisamente enó  

indemnizar al asegurado de un cr dito cuyo origen est  en un contrato de exportaci n,é á ó  

los da os producidos en su patrimonio por la falta de pago oportuno de un cr dito, esñ é  

decir, aquellos cr ditos que no hayan sido pagados a la poca de su vencimiento, ya seaé é  

por riesgos comerciales como es el caso de la cesaci n de pago o la insolvencia deló  

comprador, o por riesgos pol ticos como consecuencia de medidas tomadas por el pa sí í  

del comprador que impidan o limiten que se cumple con la obligaci n del pago.ó

En cuanto a  la  existencia  del  siniestro,  indica  que  acreditar  que  ste  seé  

encuentra  excluido  de cobertura  es  carga  del  asegurador,  lo  que  no  ha  sido 

acreditado hasta el d aí  de hoy.

En  efecto,  tanto  la  antigua  norma  del  C digo  de  Comercio  como  el  actualó  

art culo 531 se  refieren a la  situaci n  de la  presunci n que el  siniestro se  entiendeí ó ó  

producido por un hecho que genera cobertura; acreditar lo contrario corresponde al 

asegurador. Norma esencial en materia de carga probatoria en materia de seguro.

La antigua norma dispon a que: "El siniestro se presume ocurrido por un eventoí  

que hace responsable al asegurador. El asegurador puede acreditar que el siniestro ha 

sido causado por un hecho que no lo constituye responsable de sus consecuencias, seg nú  

el contrato o la ley . ”

Por su parte, la norma actual dispone: El siniestro se presume ocurrido por un“  

evento  que  hace  responsable  al  asegurador.  El  asegurador  puede  acreditar  que  el 

siniestro ha sido causado por un hecho que no lo constituye en responsable  de sus 

consecuencias, seg n el contrato o la ley".ú

Refiere, que en virtud de lo expuesto, se debe arribar a la conclusi n de que, si laó  

contraria  pretende  excluir  los  siniestros  ocurridos  en la  especie,  de la  cobertura del 

seguro contratado por su representada, deber  acreditar fehacientemente que stos seá é  

encuentran en los  casos  de  exclusi n  de  cobertura contemplados  en los  condicionesó  

generales y/o particulares de la p liza.ó
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Espec ficamente, indica que en el caso sub-lite se configur  el riesgo contempladoí ó  

ya que el recibidor no cumpli  con sus obligaciones ni con el acuerdo alcanzado entreó  

las partes con posterioridad.

Sostiene, que como expuso al describir los hechos que fundan esta demanda, el 

recibidor no realiz  la correspondiente protesta en el tiempo ni la forma descritos en eló  

T tulo Cobertura de Ventas a Firme, art culo 2í í o de Recepci n de la Mercader a: ó í “Para 

todos  los  efectos  se  entender  que  las  mercader as  se  encuentran  satisfactoriamenteá í  

recepcionadas  si  luego  de  transcurridos  30  d as  contados  desde  la  recepci n  por  elí ó  

deudor o importador, no ha sido formulado reclamo alguno respecto al objeto, calidad o 

cantidad de la misma, siempre que sta haya sido inspeccionada en un plazo m ximo deé á  

10 d as desde recibidas por el deudor o importador y que dicha inspecci n conste porí ó  

escrito y haya sido emitida por una entidad habilitada para tal efecto, en el pa s deí  

recepci n de las mercader as."ó í

Por parte del recibidor del caso sub-lite  no se realiz  protesta o reclamo  ó en 

contra del objeto, calidad o cantidad de la fruta recibida, ni se contrat  un servicio deó  

inspecci n para el mismo fin dentro de los plazos estipulados en la misma p liza, lo queó ó  

da cuenta de que la fruta lleg  en buen estado y que las diferencias de calidad noó  

revest an controversia entre las partes, simplemente se ajustaron los precios, habiendoí  

cumplido  el  vendedor  con  su  obligaci n  correlativa  de  entregar  la  mercader a,ó í  

impidiendo que el comprador pudiera denegar en caso alguno el pago del cr dito, por loé  

que cualquier alegaci n o inspecci n que haga valer el liquidador y, por consecuente, laó ó  

aseguradora son extempor neos y carecen de cualquier valor.á

A mayor abundamiento,  refiere que el  mismo art culo  í 2° de  recepci n de laó  

mercadería, segunda parte, dispone: Cualquier reclamo del deudor posterior al plazo de“  

30 d as contados desde la recepci n por el deudor o importador, en relaci n al objeto,í ó ó  

calidad o cantidad de las mercader as, no constituir  controversia para los efectos delí á  

art culo 5í o,  de las condiciones generales de la p liza de seguro de cr dito global.ó é ” De 

esta forma cualquier reclamaci n sobre la calidad resulta extempor nea e inocua, puesó á  

no se siguieron los pasos correspondientes ni se cumplieron los plazos establecidos para 

una  eventual  reclamaci n  respecto  de  la  calidad  de  la  mercader a  y  no  constituyeó í  

controversia.

Por ltimo, se ala que se cumpli  con el aviso de insolvencia provisional, porú ñ ó  

tanto, se dio cumplimiento a cada una de las gestiones que deb an verificarse para laí  

obtenci n  de  una  indemnizaci n  por  parte  de  la  Aseguradora,  lo  que  no  ocurri ,ó ó ó  

neg ndosele arbitraria e injustamente al asegurado.á

En cuanto a la Emisi n del informe de liquidaci n, ó ó se se ala que el siniestroñ  

relativo al recibidor Univeg Katop  France, el aviso de indemnizaci n provisional fueé ó  

presentado dentro de los plazos establecidos en la p liza para tales efectos, sin embargo,ó  

Viollier & Asociados Ajustadores como entidad encargada para la gesti n liquidadoraó  

emite  su  informe  de  liquidaci n  reci n  con  fecha  25  de  marzo  de  2015,  es  decir,ó é  
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habiendo  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de  45  d as,  constados  desde  el  aviso  deí  

insolvencia provisional que ten a para evacuar dicho informe.í

Respecto a la interpretaci n de la p liza, se ala queó ó ñ  m s all  de la naturaleza deá á  

contrato de adhesi n del seguro, y de la doctrinaria conclusi n de interpretaci n contraó ó ó  

el redactor, la NCG indicada en el punto D, expresamente dispone, en su ac pite VI:á  

En caso de duda sobre el sentido de una disposici n en el modelo de“ ó  condici n generaló  

de p liza o cl usula, prevalecer  la interpretaci n m só á á ó á  favorable para el  contratante, 

asegurado o beneficiario del seguro, seg n seaú  el caso. ”

La  Compa a  Aseguradora,  basada  en  el  informe  del  liquidador,  deneg  lañí ó  

indemnizaci n, avalando una interpretaci n gravosa del condicionado de la p liza paraó ó ó  

el  asegurado,  ya  sea  en  lo  relativo  a  considerar  la  existencia  de  controversia  o  al 

considerar problemas de condici n en el  arribo de las  mercader as,  ya abordados yó í  

zanjados por las partes, infringi ndose derechamente la norma imperativa del Art culoé í  

530  del  C digo  de  Comercio:  ó Riesgos  que  asume  el  asegurador.  El  asegurador“  

responde  de  los  riesgos  descritos  en  la  p liza,  con  excepci n  de  las  situacionesó ó  

expresamente excluidas por ella. A falta de estipulaci n, el asegurador responde de todosó  

los riesgos que por su naturaleza correspondan, salvo los excluidos por la ley."] y el  

inciso primero del Art culo 542 del mismo cuerpo legal:  í Car cter imperativo de las“ á  

normas. Las disposiciones que rigen al contrato de seguro son de car cter imperativo, aá  

no  ser  que  en  stas  se  disponga  otra  cosa.  No obstante,  se  entender n  v lidas  lasé á á  

estipulaciones  contractuales  que  sean  m s  beneficiosas  para  el  asegurado  o  elá  

beneficiario.”

En el caso sub-lite, el liquidador interpreta que existe una controversia no resuelta 

entre las partes considerando la carta remitida por Univeg Katop  France de formaé  

totalmente extempor nea y sin seguir ninguna de las formalidades para entenderá  

que se ha planteado una protesta formal. Por otro lado, decide omitir y negar valor 

a la correspondencia clara en que consta que las partes  no estaban en controversia 

alguna sino que hab an cerrado y zanjado sus diferencias mediante concesiones mutuas,í  

todo materializado en la nota de cr dito emitida por su parte en conformidad con todosé  

los antecedentes que obraban en poder del liquidador y que daban cuenta inequ voca delí  

acuerdo y la deuda que Univeg Katop  France é tiene con su representada.

Contin a, se alando que ú ñ el incumplimiento es sancionable con la resoluci nó  

del  contrato,  conforme  al  art culo  1489  del  C digo  Civil.  ,  y  reproduce  losí ó  

art culos  1545,  1489,  y  1546  del  C digo  Civil.í ó ,  y afirma que  es evidente en los 

hechos  expuestos,  que  ha  existido  un  incumplimiento  del  asegurador,  para  con  el 

demandante, en otorgar las indemnizaciones que corresponda pagar al asegurador en 

caso de siniestro, no habiendo la aseguradora acreditado hasta el d a de hoy que elí  

siniestro se ha debido a una causal de exclusi n establecida y que en el caso de existir,ó  

sta se encuentre acorde a la forma de emisi n de las p lizas conforme a la NCG 124.é ó ó
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Posteriormente,  a ade  que  el  ñ Cumplimiento  forzado  del  contrato, 

cuantificado  es  equivalente  a  USD$92.642  (noventa  y  dos  mil  seiscientos  

cuarenta y dos d lares americanos) ó o la suma que el Tribunal establezca conforme al 

m rito de autos y que importen una suma equivalente al  cumplimiento que deber aé í  

haber efectuado en tiempo y forma Solunion Chile Seguros de Cr dito S.A.é , la que debe 

concederse con intereses corrientes desde la fecha del incumplimiento,  en virtud de lo 

dispuesto en el art culo 1245 del C digo de Comercio, norma plenamente aplicable en laí ó  

especie. 

Adicional al cumplimiento forzado, solicita se le conceda a t tulo de perjuiciosí  y 

a fin de dejar totalmente indemne a Exportadora Brix Limitada, las sumas incurridas a 

t tulo de gastos, en caso que el Tribunal estime que no caben dentro del cumplimientoí  

forzado del  contrato,  sino que de  la indemnizaci n  de perjuicios  complementaria  aló  

cumplimiento forzado.

Por  lo  anterior,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de  cumplimiento  de 

contrato  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  contractual,  en  contra  deó  

Solunion Chile Seguros de Cr dito S.A., declarando en definitiva:é

Que se acoge la demanda deducida en contra de Soluni n Chile Seguros Deó  

Cr dito  S.A;  Que  se  ordena  el  cumplimiento  forzado  del  contrato  de  seguroé  

individualizado;  Que  se  condena  al  demandado,  al  pago  de  la  suma  de 

USD$92.642,00  (noventa  y  dos  mil  seiscientos  cuarenta  y  dos  d lares  americanos),ó  

equivalente seg n tipo de cambio observado del d a 15 de febrero del a o 2016 a laú í ñ  

suma de  $65.648.900,46  (pesos  chilenos)  a t tulo de cumplimiento forzado,  en suí  

equivalente  en pesos,  seg n el  tipo de cambio del d lar  observado de acuerdo a loú ó  

dispuesto en los arts. 116 y 120 del C digo Org nico de Tribunales, o la suma que eló á  

Tribunal  establezca  conforme  al  m rito  de  autos,  sea  en  d lares  o  en  pesos  y  seaé ó  

superior o inferior a la indicada a fin de dejar indemne al demandante; que a la suma 

anterior se deben agregar los intereses corrientes que procedan, sea para obligaciones 

expedidas en moneda extranjera no reajustable, en caso de determinar el cumplimiento 

en d lares, sean los intereses corrientes respecto de obligaciones en moneda nacional, seaó  

que  el  pago  se  determine  en  pesos,  ambos  calculados  desde  el  momento  del 

incumplimiento  del  contrato  por  parte  de  las  demandada  hasta  la  fecha  del  pago 

efectivo, o bien desde la fecha de notificaci n de la presente demanda hasta el pagoó  

efectivo, o bien desde y hasta la o las pocas que determine el Tribunal; que se condenaé  

a la demandada al pago de las costas personales y procesales.

Que,  a  fojas  60  comparece  don  Juan  Diego  Rabat  Celis,  abogado,  en 

representaci n  de Solunion Chile  Seguros de Cr dito S.A. ,  quien contest  laó “ é ” ó  

demanda   solicitando  su  rechazo  en  todas  sus  partes,  por  las  siguientes  

consideraciones de hecho y de derecho: 

Indica,  que  la  Compa a  Aseguradora  (Solunion)  y  el  Asegurado  (Brix)ñí  

suscribieron la P liza N 3001108000838, de Seguro de Cr dito a la Exportaci n Riesgosó ° é ó  
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Comerciales, C digo Pol 4 01 005, vigente desde el 1 de agosto de 2012 al 31 de julioó  

de 2014.

El riesgo cubierto por dicha P liza se encuentra determinado en el art culo 2  deó í °  

las Condiciones Generales del contrato, en el cual se dispone, que la compa a cubrir  alñí á  

asegurado las p rdidas netas que experimente a consecuencia de la insolvencia de susé  

clientes por operaciones correspondientes al giro de su actividad. 

En otras palabras, la Compa a indemnizar  al asegurado cuando los clientes deñí á  

este ltimo se encuentren en condici n de insolvencia, por la cual no puedan cumplir susú ó  

obligaciones de pago para con el asegurado.

En el caso en comento, el asegurado se trat  de una empresa exportadora local,ó  

el Cliente (Un veg) es una empresa comercializadora Francesa, y los productos objetosí  

del seguro y que ambas empresas comercializaban se refer an a frutas frescas.í

Por lo tanto, en caso de que Un veg se encontrara en situaci n de insolvencia,í ó  

con lo cual no pudiera pagar el precio (facturas) de las frutas secas encargadas a Brix, la 

Compa a deb a pagar al asegurado las p rdidas netas que sufriera a causa de dichañí í é  

insolvencia.

A su vez, la referida P liza, en el art culo 2  de sus Condiciones Generales, seó í °  

encarga de definir en forma precisa y clara los seis casos en que se considerar  que elá  

Cliente se encuentra en situaci n de insolvencia, de tal forma de precisar y acotar dichaó  

circunstancia y darle certeza al contrato.

Configurada  alguna  de  dichas  causales,  el  asegurado  deber  seguir  elá  

procedimiento estipulado en la P liza para hacer efectivo el seguro, procedimiento eló  

cual se inicia con el aviso de insolvencia provisional a que se refiere la Cl usula 18  de laá °  

citada P liza, el que deber  ser puesto en conocimiento de la Compa a en el plazo alló á ñí í 

indicado.

En la especie, de las alegaciones del actor expuestas en su libelo, aparece que la 

causal de insolvencia por ste invocada, y que dar a lugar a la indemnizaci n reclamadaé í ó  

a la Compa a, es aqu lla dispuesta en el numeral 2.4 del art culo 2  de las Condicionesñí é í °  

Generales  antes  citadas,  que  establece  que  El  Cliente  se  encontrar  en  estado  de“ á  

insolvencia cuando se haya producido falta de pago del cr dito (a favor del asegurado),é  

transcurridos 12 meses desde su vencimiento; plazo el cual fue modificado por las partes 

a 90 d as, seg n aparece establecido en las Condiciones Particulares, hoja 1 Duraci n yí ú “ ó  

Plazo M ximo del Cr dito Asegurado , y  luego en el numeral 8 del Endoso N 2.á é ” °

Se ala que es improcedente la cobertura, por la existencia de controversia entreñ  

el asegurado y el cliente, conforme a lo establecido en la Cl usula 5  de las Condicionesá °  

Generales de la P liza.ó

Se ala, que el actor en su demanda indic  que entre los d as 10 de febrero y 14ñ ó í  

de abril de 2014, fueron embarcadas diversas partidas de fruta fresca, y que el Cliente 

recibi  las mercader as  en destino en buen estado de conservaci n y en la cantidadó í ó  
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acordada,  quedando  un  saldo  pendiente  de  pago  por  la  suma  de  US$92.642.- 

correspondiente a 10 facturas.

Agrega, que al no conseguir el pago de dicha suma por parte de su Cliente, 

procedi  a dar el aviso de insolvencia provisional (AIP) a la Compa a, de conformidadó ñí  

a lo dispuesto en la Cl usula 18  de las Condiciones Generales de la P liza.á ° ó

Afirma, que llama la atenci n que el actor, en esta primera parte de su demanda,ó  

tal cual consta en los numerales 3 y 4 de su escrito, omite cuidadosamente se alar fechañ  

alguna de manera espec fica, sino que por el contrario, s lo se limita a hacer menci n ení ó ó  

forma gen rica al per odo en que ocurrieron los hechos, evitando entrar en precisiones,é í  

sin perjuicio de la manifiesta necesidad de contar con dichos antecedentes para que el 

Tribunal, pueda concebir y establecer en forma precisa la procedencia o improcedencia 

de  la  cobertura demandada,  especialmente  en lo  concerniente  a  lo  dispuesto  en las 

Cl usulas 5  y 18  de las Condiciones Generales de la P liza.á ° ° ó

En  este  sentido,  la  Cl usula  5  dispone  la  Suspensi n  de  Cobertura  porá ° ó  

Controversia del cr dito asegurado, cuando el cliente discuta o impugne la existencia oé  

legitimidad del cr dito, alegando incumplimiento de las obligaciones del asegurado, hastaé  

que este ltimo acredite a la Compa a su derecho de cr dito, por sentencia judicialú ñí é  

firme y ejecutoriada dictada por el Tribunal competente.

A su vez, el art culo 2 , tanto de las Condiciones Particulares de la P liza, comoí ° ó  

del  Endoso  N 2,  en  lo  pertinente,  se ala  que  se  entender  que  las  mercader as  se° ñ á í  

encuentran satisfactoriamente recepcionadas por el Cliente cuando ste no haya hecho,é  

dentro del plazo de 30 d as, reclamo alguno respecto del objeto, cantidad y calidad de laí  

misma, y en consecuencia, cualquier reclamo de esa naturaleza que se haya hecho fuera 

de dicho plazo, no podr  ser considerado como existencia de una controversia, en losá  

t rminos del art culo 5 .é í °

Refiere, que el Cliente al recibir las mercader as en el puerto de destino, y deí  

conformidad  a  la  Cl usula  5  del  contrato  suscrito  con  el  asegurado,  denominadoá °  

Marketing Agreement, deb a realizar un Reporte de Calidad de la mercader a recibida,í í  

y luego enviarlo a su proveedor Brix.

De esta manera, dentro de la semana (en casos el mismo d a, o al d a siguiente)í í  

de recibidos cada uno de los embarques que se realizaron entre el per odo febrero/abrilí  

de 2014, el Cliente envi  al Asegurado los respectivos Reportes de Calidad, dentro de losó  

cuales se daba cuenta y se dejaba constancia expresa de que parte de la mercader a queí  

se recibi  de los embarques materia de esta litis, mostraban problemas de calidad deó  

diversa naturaleza y magnitud en relaci n a la fruta enviada.ó

As , respecto de aquellos embarques que el asegurado hoy alega que el Cliente leí  

adeudar a,  este ltimo fue dejando constancia mediante los referidos Reportes,  de laí ú  

mala calidad/condici n de la mercader a recibida; cuesti n que hizo siempre dentro deló í ó  

plazo m ximo de 30 d as exigido en el art culo 2, tanto de las Condiciones Particularesá í í  

de la P liza, como del Endoso N 2.ó °
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Por su parte, el actor, se al , primero, que su representada y el Cliente habr anñ ó í  

llegado a un acuerdo en relaci n a las  reclamaciones  de este  ltimo respecto de laó ú  

calidad y condiciones de la fruta recibida, el que habr a consistido en un descuento delí  

valor total adeudado, y en consecuencia dichas reclamaciones hab an quedado superadas.í

En segundo t rmino, expone que la demandante sostuvo que fue reci n duranteé é  

el proceso de liquidaci n del siniestro que el Cliente, por primera vez, hizo alusi n a losó ó  

defectos de que adolec an las mercader as, mediante carta de fecha 29 de septiembre deí í  

2014, que envi  a liquidador.ó

Pues bien, asevera que respecto del supuesto acuerdo alcanzado por el Asegurado 

con el Cliente, ni a la Compa a ni a este Tribunal le compete pronunciarse respecto añí  

su  existencia,  eficacia,  legalidad,  procedencia,  t rminos,  etc.,  toda  vez  que,  deé  

conformidad a lo se alado en la ya tantas veces citada Cl usula 5  de las Condicionesñ á °  

Generales de la P liza, en relaci n con el art culo 2  de las Condiciones Particulares deó ó í °  

la P liza, y del Endoso N 2, en caso de que el Cliente, dentro de los 30 d as de recibidasó ° í  

las mercader as, impugnase o discutiese el cr dito por un incumplimiento del asegurado,í é  

la  cobertura  queda  suspendida  hasta  que  dicha  controversia  sea  zanjada  mediante 

sentencia firme y ejecutoriada dictada por el Tribunal competente.

Sin ir m s lejos, el Cliente alega haber sufrido perjuicios ascendentes a  22.339á  

d lares, derivados de dichas operaciones, que le ser an imputables al asegurado, atendidaó í  

la mala calidad de la fruta exportada.

En este orden de ideas, basta con que el Cliente haya impugnado dentro de plazo 

la existencia o legitimidad del cr dito, para que la cobertura se suspenda hasta que unaé  

sentencia  definitiva  firme  y  ejecutoriada  declare  la  procedencia  del  cr dito  yé  

consecuentemente  pueda  tener  lugar  el  pago  del  siniestro.  Mientras  no  haya  un 

pronunciamiento judicial en ese sentido, la Compa a se encuentra legalmente impedidañí  

para dar curso al siniestro y pagar cualquier tipo de indemnizaci n, toda vez que, noó  

s lo el contrato se lo impide, sino que adem s no cuenta con un t tulo para ello.ó á í

Es decir, en caso de existir alguna controversia entre el Asegurado y su Cliente, el 

t tulo  para  reclamar  el  pago  del  siniestro,  dej  de  ser  la  P liza,  y  pasa  a  ser  unaí ó ó  

sentencia de un Tribunal que declare el derecho del Asegurado a ser indemnizado.

De esta manera, sostiene que todos los argumentos del actor vertidos en estos 

autos que dicen relaci n con las condiciones de la fruta o acuerdos alcanzados entre staó é  

y su Cliente respecto de dicha controversia, no son materia del presente juicio, toda vez 

que, stos, de conformidad a la mencionada Cl usula 5  de las Condiciones Generales,é á °  

deber n  ser  resueltos  por  el  Tribunal  competente;  y  seg n  lo  resuelto  por  dichoá ú  

Tribunal, reci n ah  quedar  determinada la existencia del t tulo en virtud del cual laé í á í  

Compa a  deber  cursar  (o  no)  la  respectiva  indemnizaci n.  En  el  intertanto,  lañí á ó  

cobertura se encuentra suspendida.

En conocimiento de lo anterior, a ade que el actor intenta confundir al Tribunal,ñ  

se alando que su Cliente nunca impugn  formalmente la mercader a en comento y añ ó í  
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que dan cuenta los  pagos  demandados  en estos  autos.  Sin  embargo,  el  demandado 

afirma, que el actor no puede desconocer la existencia de reportes de calidad que dan 

cuenta  de  los  defectos  de  la  mercader a  enviada,  ya  que  stos  le  fueron  enviadosí é  

directamente por su Cliente una vez recibida la mercader a, lo que se acredita con laí  

correspondencia que se envi  al efecto, en la que Brix reconoci  los problemas con losó ó  

embarques enviados a su cliente.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  y  para  el  caso  hipot tico  de  que  el  Tribunalé  

considerara que no existe controversia entre el Asegurado y su Cliente, el asegurado 

adem s no cumpli  lo referente al aviso de insolvencia provisional, el que conforme a laá ó  

cl usula 18  de las condiciones generales, deb a verificarse dentro de los 7 d as siguientesá ° í í  

desde  el  vencimiento  del  plazo  establecido  en  dicha  cl usula  para  obtener  el  pago,á  

enviando dicha comunicaci n con un retraso promedio de 85 d as, considerando cadaó í  

uno de los 9 embarques materia de esta litis.

A continuaci n, explica, que conforme a la cl usula 2  del Marketing Agreement,ó á °  

se acord  que el precio de las mercader as se pagar a 50% por anticipado, y el otro 50%ó í í  

a su arribo, por lo que el c mputo de los plazos para efectuar el aviso de insolvenciaó  

provisional se cuentan desde el arribo de la mercader a a su lugar de recepci n, lo queí ó  

considerando lo los 9 embarques en cuesti n, iba desde el 26 de febrero al 6 de mayoó  

del a o 2014, venciendo los plazos para dar el referido aviso, entre el 19 de abril y el 27ñ  

de junio del mismo a o. No obstante lo anterior, el asegurado dio el aviso de insolvenciañ  

a la aseguradora con fecha 18 de agosto de 2014, para los 09 embarques.

A ade, que con fecha 13 de noviembre de 2014, su representada asign  a Viollierñ ó  

& Asociados, el ajuste y liquidaci n del siniestro reclamado por el Asegurado, en virtudó  

del  cual,  con  fecha  17  de  marzo  de  2015,  se  emiti  el  Informe  de  Liquidaci nó ó  

N 230.363-13.°

 En dicho informe se concluyen las siguientes circunstancias: se determin  queó  

parte de la mercader a arrib  a destino con problemas de calidad, lo que consta en losí ó  

Reportes enviados por el Cliente, en virtud de los cuales el asegurado acept  realizar unaó  

rebaja de US$67.120; asimismo, se indica, que hasta la fecha del informe de liquidaci n,ó  

el cliente se ha negado a pagar los cr ditos reclamados, alegando haber sufrido perjuiciosé  

derivados de tales operaciones por la cantidad de 22.339 d lares; que existen una serieó  

de antecedentes que permiten concluir que las alegaciones del Cliente relativas al arribo 

de  mercader as  con  problemas  de  condici n/calidad  no  son  infundadas  y  tienení ó  

respaldo, configur ndose as  una situaci n de controversia en los t rminos de la Cl usulaá í ó é á  

5  de las condiciones generales; que el aviso de insolvencia provisional se verific  en° ó  

forma extempor nea.á

A fojas 73, el actor evac a la r plica, se alando queú é ñ  los reclamos respecto de 

la  calidad  de  la  mercader a  deben  realizarse  mediante  un  informe  por  escrito  deí  

inspecci n emitido por una entidad habilitada para tal efecto, la que debe ser un tercero,ó  

y no el cliente o comprador. En consecuencia, estima que no est  en presencia de uná  
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caso  constitutivo  de  controversia,  para  los  efectos  del  art culo  5 de  las  Condicionesí °  

Generales de la P liza de Seguro de Cr dito Global.ó é

Agrega, que en el informe de los liquidadores, no se incluye la nota de cr ditoé  

que su representada remitiera al cliente franc s, la que fue aceptada por el cliente, y queé  

contiene la frase Este ajuste es un acuerdo comercial final entre Brix y Univeg Katop“ é 

France por el total de 22.104 cajas de uvas de mesa embarcadas en el a o 2014", por loñ  

que  considerando el  ternor  literal  del  documento,  se  puede  concluir  que  no  exist aí  

controversia alguna entre las partes y que toda diferencia fue resuelta en dicho acuerdo.

En lo ata e al aviso de insolvencia provisional, se ala que dicha comunicaci n señ ñ ó  

verific  dentro de plazo, ya que la demandada no considera para su c mputo el plazo deó ó  

90 d as de gesti n propia, que es per odo posterior al vencimiento original de un cr ditoí ó “ í é  

en  el  cual  el  Asegurado  puede  otorgar  una o m s  pr rrogas  por  su  cuenta,  sin  laá ó  

necesidad de contar con la autorizaci n previa de la Compa a y sin pago de prima.ó ñí ”

La definici n citada est  contenida en el t tulo de gestiones propias del Endoso deó á í  

la p liza de seguro de cr dito, asimismo, dicho art culo, se ala expresamente que eló é í ñ  

plazo para realizar las aludidas gestiones ser  de 90 d as.á í

A mayor abundamiento, indica que consta que la aseguradora emiti  el respectivoó  

anexo de vigencia (n mero 20482690), que cubr a los cr ditos otorgados por Brix Ltda.,ú í é  

representada a Univeg Katop  France, hasta por un monto de USD$200.000 (doscientosé  

mil d lares) como l mite de cr dito, con un plazo de 90 d as para Gesti n Propia y conó í é í ó  

plazo m ximo de vencimiento de 90 d as y un 90% de cobertura. Todo lo anterior,á í  

conforme  lo  dispuesto  en  la  p liza  de  seguro  contratada  por  la  vendedora  con  laó  

aseguradora, por lo que en cumplimiento con los plazos establecidos en el contrato de 

seguro, Brix Ltda., envi  a la Aseguradora, el aviso de insolvencia provisional respecto deó  

la compradora Univeg Katop  France con fecha 18 de agosto de 2014, el  cual fueé  

debidamente recepcionado.

En cuanto al informe de liquidaci n, indica que ste fue emitido con fecha 25 deó é  

marzo de 2015, es decir, habiendo transcurrido en exceso el plazo de 45 d as, contadosí  

desde el aviso de insolvencia provisional que ten a para evacuar dicho informe. í

Que,  a  fojas  80,  el  demandado evac a  la  d plicaú ú , se alando que el actorñ  

omite cuidadosamente el contrato de exportaci n celebrado entre Brix Ltda., y Univegó  

Katop  France,   denominado Marketing  Agreement,  el  que  dispone  que  llegada  laé  

mercader a a su pa s de destino, el Cliente enviar  un informe de calidad v a e-mail alí í á í  

asegurado, por lo que las controversias entre el asegurado y el cliente no se regulan 

solamente por la p liza, sino tambi n por el referido contrato, y en consecuencia noó é  

recibe aplicaci n la obligaci n de que los informes de calidad de la fruta exportadaó ó  

fueran realizados por una entidad habilitada , para concluir que existe controversia.“ ”

Respecto al aviso provisional de insolvencia, que la demandante aleg  haberseó  

efectuado dentro de plazo, indic , por una parte, que no consta en ninguna parte que eló  

asegurado haya hecho efectiva dicha prerrogativa, prorrogando los cr ditos del Cliente, yé  
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por otra, que desconoce en qu  parte de la cl usula 14 del endoso se se ala que el plazoé á ° ñ  

m ximo de gestiones propias ser a de 90 d as.á í í

Refuerza lo anterior, afirmando que incluso, si se efect a el c mputo del plazoú ó  

para dar el aviso provisional de insolvencia, a adiendo el plazo m ximo de gestionesñ á  

propias, el actor igualmente excede el plazo.

A fojas 94, rola el llamado a las partes a conciliaci n, la cual no se verific .ó ó

A fojas 96, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.ó é

A fojas 313, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Con lo Relacionado y Considerando: 

I.-En cuanto a unas tachas:

Primero: Que, a fojas 162, la parte demandada opuso tacha de inhabilidad en 

contra del testigo de la demandante, don  Sebasti n  Cristi  Germainá , fundado en la 

concurrencia, a su respecto, de la causales de los n meros 4, 5, y 6 del art culo 358 delú í  

C digo de  Procedimiento  Civil,  ya  que,  ó seg n las  respuestas  del  testigo  es  clara  suú  

vinculaci n de dependencia con la parte que lo presenta.ó

Que, evacuando el traslado conferido la parte demandante, solicit  el rechazoó  

de la tacha, atendido que la calidad de trabajador  no le resta imparcialidad a su 

declaraci n y su testimonio resulta importante para esclarecer los puntos de pruebaó  

dispuestos por el tribunal atendida la relaci n que el testigo tiene con los hechosó  

ventilados en el juicio.

Que, a partir de las respuestas del deponente a las interrogaciones de tacha, 

este  Tribunal  advierte  que  el  testigo  reconoce  ser  trabajador  de  la  demandante, 

prestado servicios como jefe de producci n de exportadora Brix ó Ltda., circunstancia 

que por s  sola inhabilita al testigo en raz n del v nculo que le liga a la demandante,í ó í  

debiendo  prescindirse  de  su  declaraci n,  y  restarle  todo  m rito  probatorio,  enó é  

consecuencia se acoger  la tacha opuesta por la parte demandada, como se dir  en loá á  

resolutivo. 

Que,  al  ser  acogida  la  tacha  opuesta  en el  punto  anterior,  no  se  emitirá 

pronunciamiento respecto de las causales de inhabilidad de los n mero 5 y 6 delú  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, por ser incompatible con lo que seí ó  

resolver .á

Segundo: Que,  a  fojas  166  y  176,  la  parte  demandante  opuso  tacha  de 

inhabilidad en contra de los testigos de la demandada, don Carlos Pablo Gonz lezá  

Guzm n,  y  do a  Claudia  Alejandra  Mancini  Esquivel  respectivamenteá ñ , 

fundado en la concurrencia, a su respecto, de la causal del n mero 6 del art culo 358ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, ya que, es cuestionable la imparcialidad de losó  

testigos debido al v nculo laboral o comercial que tiene con la parte demandada queí  

lo presenta, lo que convierte su testimonio en parcial, existiendo un evidente inter sé  

en el resultado del juicio y que viene determinado por la relaci n con la demandada,ó  

aun cuando no se exprese expl citamente en su respuesta.í
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Que, evacuando el traslado conferido la parte demandada, solicit  el rechazoó  

de la tacha, atendido que el  inter s en  el resultado del pleito, debe ser in inter sé é  

pecuniario  el  cual  debe  ser  acreditado  por  quien  lo  alega,  y  adem s,  de  lasá  

declaraciones del testigo se desprende que no posee ning n v nculo de subordinaci nú í ó  

y dependencia con la parte que lo presenta al juicio, lo que sustenta a n m s suú á  

idoneidad.

Que, la parte se ha limitado a enunciar la causal de inhabilidad, sin explicitar 

el  tipo de inter s  que har a perder a los testigos  la imparcialidad necesaria paraé í  

declarar, ni tampoco ha acreditado ninguna circunstancia que tenga la aptitud para 

restarle m rito probatorio a su declaraci n, por lo que la tacha ser  rechazada, comoé ó á  

se dir  en lo resolutivo.á

Tercero: Que,  a  fojas  33  comparece  don  Mat as  Araya  Varela,í  

abogado,  en  representaci n  de  ó Exportadora  Brix  Limitada,  quien  deduce 

demanda de cumplimiento forzado de contrato de seguro e indemnizaci n deó  

perjuicios,  por  responsabilidad  contractual en  contra  de  Solunion  Chile 

Seguros de  Cr dito S.A.é , con el objeto que sea condenada al pago la suma total 

de  USD$92.642,00  (noventa  y  dos  mil  seiscientos  cuarenta  y  dos  d laresó  

americanos),  m s  intereses  y  costas  o  a  la  suma que  el  Tribunal  determine  deá  

justicia, sea superior o inferior, de acuerdo al m rito del proceso, por los da os yé ñ  

perjuicios  que  se  causaron  por  parte  del  demandado,  quien  incumpli  susó  

obligaciones, seg n la explicaci n de los hechos y antecedentes de derecho rese adosú ó ñ  

en lo expositivo de esta sentencia, y que dan por expresamente reproducidos en este 

motivo, a fin de evitar repeticiones innecesarias.

Cuarto: Que, a fojas 60 comparece don Juan Diego Rabat Celis, abogado, en 

representaci n de Solunion Chile Seguros de Cr dito S.A. , quien contest  la demandaó “ é ” ó  

solicitando  su  rechazo  en  todas  sus  partes,  por  los  consideraciones  relatadas  en  lo 

expositivo de esta sentencia, y que se entienden reproducidas en este motivo por las 

mismas consideraciones de econom a procesal apuntadas en el considerando anterior.í

Quinto: Que,  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos  de  su  pretensi n,  el  actoró  

acompa  a los autos, los siguientes elementos de convicci n:ñó ó

1.-Copia  autorizada  de  Documento  Marketing  Agreement"  o  Acuerdo  de“  

Comercializaci n, celebrado entre UNIVEG Katope y Exportadora Brix, con fecha 10ó  

de febrero de 2014. Rola materialmente a fojas 189.

2.-Traducci n  libre  del  documento  Marketing  Agreement"  o  Acuerdo  deó “  

Comercializaci n,  celebrado  entre  UNIVEG  Katope  y  Exportadora  Brix,  bajo  eló  

apercibimiento  establecido  en  el  art culo  347  inciso  segundo  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. Rola materialmente a fojas 190.

3.-Documento  denominado  Credit  Note  o  Nota  de  Cr dito  Nro.  006  por“ ” é  

USD$67.120, emitida por Exportadora Brix Ltda. Rola materialmente a fojas 191.

4.-Traducci n libre del documento Credit Note  o Nota de Cr dito Nro. 006ó “ ” é  
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por USD$67.120, emitido por exportadora Brix Ltda. Rola materialmente a fojas 192.

5.-documento denominado situaci n actual pendiente, emanado de exportadoraó  

Brix Ltda. Rola materialmente a fojas 193.

Documentos asociados al embarque EM-102

6.- Factura de exportaci n Nro. 000515 por USD$38.016. Rola materialmente aó  

fojas 194.

7.-Certificado fitosanitario Nro. 0000750099. Rola materialmente a fojas 195.

8.-Certificado  de  circulaci n  de  mercanc as  Nro.  A2200149648.  Rolaó í  

materialmente a fojas 196.

9.- Bill  of  Lading  o conocimiento de embarque Nro.  HLCUSCL140117483.“ ”  

Rola materialmente a fojas 197.

10.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 198.ñ

Documentos asociados al embarque EM-103.

11.- Factura de exportaci n Nro. 000529 por USD$37.584. Rola materialmente aó  

fojas 199.

12.- Certificado fitosanitario Nro. 0000756963. Rola materialmente a fojas 200.

13.-Certificado  de  circulaci n  de  mercanc as  Nro.A2200150466.  Rolaó í  

materialmente a fojas 201.

14.-Conocimiento de Embarque Nro. CL1366505. Rola materialmente a fojas 

202.

15.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 204.ñ

Documentos asociados al embarque EM-104.

16.-Factura de exportaci n Nro. 000541 por USD$39.312. Rola materialmente aó  

fojas 206.

17.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000763972. Rola materialmente a fojas 207.

18.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200151999.  Rolaó í  

materialmente a fojas 208.

19.-Conocimiento de Embarque Nro. AAABOX600. Rola materialmente a fojas 

209.

20.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior.ñ

Documentos asociados al embarque EM-105.

21.-Factura de exportaci n Nro. 000558 por USD$38.664. Rola materialmente aó  

fojas 211.

22.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000766428. Rola materialmente a fojas 212.

23.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200153054.Rolaó í  

materialmente a fojas 213.

24.-Conocimiento de Embarque Nro. AAAB14C00. Rola materialmente a fojas 
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214.

25.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 215.ñ

Documentos asociados al embarque EM-106.

26.- Factura de exportaci n Nro. 000569 por USD$36.720. Rola materialmente aó  

fojas 216.

27.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000772990. Rola materialmente a fojas 217.

28.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.A2200153167.Rolaó í  

materialmente a fojas 218.

29.-Conocimiento de  Embarque Nro.  MSCUTJ399868.  Rola  materialmente  a 

fojas 219.

30.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 220.ñ

Documentos asociados al embarque EM-107.

31.- Factura de exportaci n Nro. 000585 por USD$38.196. Rola materialmenteó  

a fojas 221.

32.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000777782. Rola materialmente a fojas 222

33.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200154808.  Rolaó í  

materialmente a fojas 223

34.-Conocimiento de Embarque Nro.  MSCUTJ412943.  Rola materialmente a 

fojas 224.

35.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 225.ñ

Documentos asociados al embarque EM-108.

36.-Factura de exportaci n Nro. 000586 por USD$32.832. Rola materialmente aó  

fojas 226.

37.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000777781. Rola materialmente a fojas 227.

38.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200154754.  Rolaó í  

materialmente a fojas 228.

39.-Conocimiento de Embarque Nro. AAAB20B00. Rola materialmente a fojas 

229.

40.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 230.ñ

Documentos asociados al embarque EM-109.

41.-Factura de exportaci n Nro. 000598 por USD$32.376. Rola materialmente aó  

fojas 231.

42.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000782438. Rola materialmente a fojas 232.

43.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200155645.  Rolaó í  

materialmente a fojas 233.

44.-Conocimiento de Embarque Nro.  MSCUTJ440571.  Rola  materialmente  a 
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fojas 234.

45.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 235.ñ

Documentos asociados al embarque EM-110.

46.-Factura de exportaci n Nro. 000608 por USD$31.920. Rola materialmente aó  

fojas 236.

47.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000786799. Rola materialmente a fojas 237.

48.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200156776.ó í  Rola 

materialmente a fojas 238.

49.-Conocimiento  de  Embarque Nro.  MSCUTJ455025. Rola  materialmente  a 

fojas 239.

50.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior.ñ  Rola materialmente a fojas 240.

Documentos asociados al embarque EM-112.

51.-Factura de exportaci n Nro. 000613 por USD$31.920. Rola materialmente aó  

fojas 241.

52.-Certificado Fitosanitario Nro. 0000790797. Rola materialmente a fojas 242.

53.-Certificado  de  Circulaci n  de  Mercanc as  Nro.  A2200157428.  Rolaó í  

materialmente a fojas 243.

54.-Conocimiento de  Embarque Nro.  MSCUTJ464662.  Rola  materialmente  a 

fojas 244.

55.-Traducci n  libre  del  documento  Bill  of  Lading"  o  Conocimiento  deó “  

Embarque acompa ado en el punto anterior. Rola materialmente a fojas 245.ñ

55.-P liza de Seguro de Cr dito Global incorporada al Dep sito de P lizas bajoó é ó ó  

el c digo POL420140186. Rola materialmente a fojas 246 a 254.ó

            56.-Condiciones Particulares de la P liza anterior correspondiente al Endosoó  

Nro. 4 de la p liza Nro. 3001108000838.ó

57.-Declaraci n testimonial  de don Miguel  Alejandro Raczynsky Vowerd,  queó  

rola a fojas 292 y siguientes.

Sexto: Que,  a fin de desvirtuar la pretensi n del  actor,  la parte  demandadaó  

acompa  a los autos, los siguientes medios de prueba: ñó

1.-P liza de Seguro de Cr dito a la Exportaci n Riesgos Comerciales, inscrita enó é ó  

el Registro de P lizas bajo el C digo POL 4 01 005. Rola materialmente de  fojas 118 aó ó  

125. 

2.-Endoso de Seguro de Cr dito a la Exportaci n Riesgos Comerciales, P lizaé ó ó  

N 3001108000838. Rola materialmente de  fojas 152 a 155.°

 3.-Informe Final de Cr dito y Garant as, N  230.363-13, de fecha 25 de Marzoé í °  

de  2015,  elaborado  por  los  Ajustadores  de  Seguro  Violler  &  Asociados.  Rola 

materialmente de fojas 126 a 151.

4.-Declaraci n  testimonial  de don Carlos  Gonz lez  Guzm n,  y do a Claudiaó á á ñ  
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Mancini Esquivel.

          S ptimo:é  Que, con fecha 10 de febrero del a o 2014, se celebr  entreñ ó  

Exportadora Brix y UNIVEG Katope France Marketing Agreement" o Acuerdo de“  

Comercializaci n, en virtud del cual la primera vendi  a la segunda, distintas variedadesó ó  

de  uva,  estableci ndose  que  un  anticipo  del  50%  del  valor  FOB,  se  pagar a  aé í  

Exportadora Brix Ltda., tras la recepci n del conocimiento de embarque original, y eló  

50% remanente ser a pagado, tras el desembarco, si la calidad era conforme.í

Octavo: Que,  a  fin  de  resolver  la  controversia  que  nos  ocupa,  resulta 

indispensable determinar en primer t rmino, si  se  verific  alg n reclamo respecto alé ó ú  

estado de las mercader as, y la oportunidad en que ste se realiz . Y adem s, constatar sií é ó á  

se notific  el aviso de insolvencia provisional, y la oportunidad en que dicha diligencia seó  

practic .ó

Noveno: Que,  el  contrato  antes  referido,  se  ejecut  dando  lugar  a  diezó  

embarques de fruta, los cuales llegaron a destino en distintas fechas. Es, a partir de las 

distintas fechas de arribo de destino, que nace para el comprador el derecho de reclamar 

respecto del estado, calidad u objeto de las mercader as. í

Sin perjuicio de lo anterior, posterior al arribo de las mercader as, se emiti  laí ó  

nota de cr dito N 006, de fecha 12 de junio del a o 2014, que emiti  la vendedora a laé ° ñ ó  

compradora y en la que se consigna en su descripci n: ajuste final de la temporada 2014ó  

por uva de mesa que cubre las facturas siguientes: 515, 529, 541, 558, 569, 585, 586, 

598, 608, 613 .”

Esta nota de cr dito, evidentemente implica aunar criterios respecto de la deudaé  

resultante de las facturas que se singularizan en la misma nota, liquidando el importe de 

la deuda, quedando por tanto zanjadas las diferencias que pudieran existir respecto a las 

mercader as objeto de la compraventa, consign ndose expresamente en la nota que Esteí á “  

ajuste es un acuerdo comercial final entre Brix y Univeg Katop  France por el total deé  

22.104 cajas de uvas de mesa embarcadas en el a o 2014 .ñ ”

Este acuerdo, si bien implica la extinci n de las obligaciones consignadas en lasó  

facturas  antes  referidas,  y  el  nacimiento  de  una  nueva  obligaci n,  respecto  deó  

Exportadora  Brix  Ltda.,  y  su  cliente  Univeg   Katope  France,  no  es  oponible  a  la 

Compa a Aseguradora, conforme lo establecido expresamente en la P liza de Seguro deñí ó  

Cr dito Global 420140186, en su art culo 2 , 2.1., Letra b), en la que se establece, en elé í ° “  

caso  de un convenio extrajudicial,  se  requerir  la  aprobaci n  previa  y escrita  de laá ó  

compa a . Por lo anterior, para que la aseguradora resulte obligada, se debe dar estrictoñí ”  

cumplimiento a los requisitos establecidos en las Condiciones Generales y Particulares, 

que impliquen dar cobertura al siniestro. 

D cimo:é  Dicho  lo  anterior,  se  desprende  que  efectivamente  las  mercader así  

ven an con alg n tipo de problema. De no ser as , no se concibe que el actor, por uní ú í  

acto de mera liberalidad hubiese efectuado un descuento por la suma de 67.120 d lares. ó

Ahora bien, en cuanto a la fecha en que se verific  el reclamo, no fue acreditadoó  

T
Z

D
P

E
Q

G
X

X
T



C-6236-2016
 

Foja: 1
por quien ten a la carga de hacerlo que era la compa a aseguradora. De hecho, ni de laí ñí  

testimonial, ni del informe del liquidador, se desprende la fecha exacta del reclamo, de 

manera  que  el  Tribunal  pueda  efectuar  el  c mputo  de  los  plazos  destinados  aó  

determinar, si se verific  o no dentro de plazo. ó

Dicho esto, se concluye que la compa a aseguradora, no acredit  que el siniestroñí ó  

fue causado por un hecho que no lo constituye responsable de sus consecuencias, como 

era su carga, conforme lo dispuesto en el art culo 531 del C digo de Comercio, y ení ó  

consecuencia deber a asumir cubrir el siniestro asegurado.í

Und cimo:é  Que, en cuanto a lo que ata e a la controversia respecto a la pocañ é  

en que el actor comunic  el aviso provisional de insolvencia, resulta del escrito de r plicaó é  

y del escrito de observaciones a la prueba, y del informe final de cr dito y garant as, Né í ° 

230.363-13, de fecha 25 de Marzo de 2015, elaborado por los Ajustadores de Seguro 

Violler & Asociados., que aqu l se verific  con fecha 18 de agosto de 2014, excediendoé ó  

con creces el plazo establecido en el art culo 18 de la POL 401005, que establece que elí  

aviso de insolvencia provisional debe comunicarse a la Compa a dentro de los siete d asñí í  

corridos contados desde el vencimiento del cr dito, o dentro del plazo m ximo de losé á  

siguientes 90 d as, o de los 60, si el cr dito hubiera sido anteriormente prorrogado.í é

Respecto  de  ninguna  de  las  facturas  que  dan  cuenta  de  los  embarques,  el 

asegurado cumpli  con los plazos para notificar el avisoó  provisional de insolvencia, y en 

consecuencia no ajust  su actuar a los procedimientos establecidos en la p liza paraó ó  

obtener de la Compa a Aseguradora, la cobertura del siniestro que se pretende en estosñí  

autos,  por lo que la demanda ser  rechazada como se dir  en lo resolutivo de estaá á  

sentencia.

Duod cimoé  :   Que, los dem s antecedentes que obran en estos autos, en nadaá  

alteran lo precedentemente concluido.

Por  estas  consideraciones,  y  visto  lo  dispuesto  en  los  art culos  í 1.437, 

1.698, del C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 254 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil; y art culos 512, 523, 531, y 543 del C digo de Comercio, se resuelve:í ó

I.-Que se acoge la tacha, fundada en el n mero 4 del art culo 358 delú í  

C digo de Procedimiento Civil, en contra del testigo donó  Sebasti n Cristi Germainá , 

presentado por la actora, sin costas.

II.-Que  se  omite  pronunciamiento,  respecto  de  las  tachas  opuestas  en 

virtud de lo dispuesto  en las  causales  5 y 6,  del  art culo  358 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, por ser incompatible por el Resuelvo I.

III.-Que se rechazan las tachas formuladas en contra de los testigos Carlos 

Pablo Gonz lez Guzm n, y do a Claudia Alejandra Mancini Esquivel, fundadasá á ñ  

en la causal del n mero 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,ú í ó  

presentados por la parte demandada, sin costas.

IV.-Que se rechaza la demanda en todas sus partes, sin costas por haber 
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Foja: 1
tenido motivo plausible para litigar.

Rol N 6236-2016.°

Reg strese, an tese y arch vese en su oportunidad.í ó í

PRONUNCIADA  POR  DO A  MAR A  SOF A  GUTI RREZÑ Í Í É  

BERMEDO, JUEZ TITULAR;  AUTORIZADA POR DO A ROMINAÑ  

MELLADO CID, SECRETARIA AD HOC.//

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintinueve de Marzo de dos mil dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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